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INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DENOMINADO “LOCALES PARA DEPÓSITOS”


Informe Técnico No. 159-2019

FORMATO SEIA-FEA-014

I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	14 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:
	“LOCALES PARA DEPÓSITOS”.


	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	YUN KET FU NG. (N-16-514). 

	CONSULTORES:

	MARILYN BUSTAMANTE. (IRC-005-10) y GLADYS CABALLERO (IRC-083-09).

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE SAN JUAN DÍAZ, DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “LOCALES PARA DEPÓSITOS”
, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 23 de septiembre de 2019; YUN KET FU NG, Actuando en su propia repreaentación legal, portador de la cédula de identidad personal N° N-16-514, presento la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado “LOCALES PARA DEPÓSITOS”
, a desarrollarse en el corregimiento de Juan Díaz, distrito de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores MARILYN BUSTAMANTE. y GLADYS CABALLERO, personas naturales inscritas en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las resoluciones IRC-005-10 e IRC-083-09, respectivamente.

En fecha 26 de septiembre 2019, mediante Proveído DRPM-IA-130-2019; la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “LOCALES PARA DEPÓSITOS”
, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

De acuerdo al EsIA, el proyecto denominado “LOCALES PARA DEPÓSITOS”, consiste en la construcción de un edificio de una sola planta que contará con seis (6) estacionamientos, incluyendo uno para discapacitados; tres (3) locales comerciales para depósito de mercancía seca, cada uno con servicio sanitario y cuarto de aseo, todo esto en una superficie de 600m², a un costo de inversión de trescientos mil balboas con 00/100 (B/.300,000.00). 

Se estima que la construcción del proyecto tendrá una duración aproximada de nueve (9) meses y contempla las actividades determinadas por los ingenieros y arquitectos, entre las que podemos mencionar las siguientes: 1. Contratación de personal, trámite de permiso de demolición de la estructura existente y trabajos preliminares. 2. Limpieza del área: Consiste en el levantamiento de toda la capa vegetal y la capa de suelo superficial con materia orgánica y su reemplazo por una capa de material selecto. 3. Construcción: Esta etapa considera las siguientes actividades: 

· Excavación para establecer los servicios básicos (tendido eléctrico, agua potable, aguas servidas y aguas pluviales). 

· Excavación de fundaciones de columnas y nivelación del terreno utilizando equipo pesado como retroexcavadoras y palas mecánicas. 

· Construcción de las columnas y vigas en concreto armado; luego la colocación de la estructura de acero galvanizado que soportara el techo de láminas de metal galvanizadas.  Construcción de paredes de bloques de 4” con repello liso por ambas caras y terminación en pintura. 

· Construcción de todas las obras civiles que el proyecto involucra según los planos 

· Instalación de sistemas eléctricos y sanitarios. 

· Vaciar y pulir piso. 

· Colocación de puertas y ventanas. 

· Conexión de los Servicios Públicos. 

4. Limpieza final del sitio: luego de finalizada la obra se realizará la limpieza del sitio, procurando que toda el área quede libre de restos de desechos líquidos, sólidos y partículas de polvo. 

El proyecto objeto de este Estudio de Impacto Ambiental categoría I, consiste en la utilización de un globo de terreno ubicado en el corregimiento de Juan Díaz, distrito de Panamá, provincia de Panamá, sobre la finca No.28852 con código de ubicación 8712, Tomo 696, Folio 314, para el desarrollo del proyecto LOCALES PARA DEPÓSITOS, todo esto sobre una superficie de 600m².
Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	Punto
	Norte
	Este

	1
	1000340.320
	671040.951

	2
	1000344.044
	671062.561

	3
	1000316.969
	671067.366

	4
	1000313.391
	671045.951


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Juan Diaz, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de B/. 300,000.00 balboas.
IV. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Concordancia del uso de suelo.

La información registrada en el Estudio de Impacto Ambiental.indica que, el terreno se encuentra en un área de zonificación C2 (Comercial de Intensidad Baja o Barrial), ubicado en el el corregimiento de Juan Díaz, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

Caracterización del suelo. 

Indica el promotor que, el tipo de suelo identificado en el sitio en el que se desarrollará el proyecto es tipo IV, es decir, arables con pocas o muy severas limitaciones, requieren conservación y/o manejo. 
Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica. Que la zona se ha convertido en el foco de un gran desarrollo inmobiliario, con grandes proyectos habitaciones, lo que ha repercutido en un gran aumento de la población y por ende del comercio local. 
Deslinde de propiedad

Finca no. 28852 
· Norte: Ave. Tercera 

· Sur: Lote No.1 de la Calle 6 y No.14 de la Calle 5 

· Este: Lote No.18 de la Avenida 3 

· Oeste: Lote No.14 de la Avenida 3
Topografía: En el área de influencia del proyecto la topografía ess plana Hidrología. E
l polígono se encuentra dentro de la cuenca 144, Río Juan Díaz y entre Río Juan Díaz y Pacora. Sin embargo dentro del área de influencia directa del proyecto, no se encuentran recursos hídricos que puedan ser afectados con el desarrollo del mismo. Calidad de aguas superficiales: En el área de influencia directa del proyecto, no se encuentran recursos hídricos superficiales. Calidad de aire En el área de influencia del proyecto, debido a que se ubica en un área urbana, se deduce que la calidad del aire sea regular debido al alto tráfico vehicular que se da a diario en el área. Ruido. La fuente principal de ruidos es la generada por los vehículos que transitan por la calle de acceso a la Comunidad, la cual mantiene constante fluidez vehicular del área y de áreas vecinas de la ciudad capital. Olores: La implementación del proyecto no ocasionará la existencia de malos olores en el área de influencia del mismo.
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

El promotor indica que, el ambiente biológico en el que se desarrollará el proyecto está intervenido antropológicamente, con un entorno ocupado por viviendas formales y comercios, por lo cual no se observa presencia de flora en el lugar. 
Características de la flora

No existe flora en el área donde se desarrollará el proyecto, ya que en la misma se mantiene una estructura existente, para la cual el promotor gestionara en su momento los permisos requeridos para su demolición. Caracterización vegetal, inventario forestal. No existe cobertura vegetal en el área del proyecto  Características de la fauna En el estudio se registra que la fauna del área es característica de áreas con una fuerte intervención humana y el aumento de las áreas urbanizadas por lo que la fauna nativa del área ha emigrado a áreas más distantes donde puedan realizar su reproducción y sin intervención humana. 
AMBIENTE SOCIOECONÓMICo
Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que en los sitios colindantes al proyecto, el uso actual de la tierra es para actividades relacionadas con el establecimiento de viviendas, parque y comercios formales e informales tales como: gasolineras, locales comerciales con servicios varios, lugares de expendio de alimentos, parvularios, entre otros. 
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
El promotor indica en el EsIA, que para determinar la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, se realizó una encuesta, que tiene como objetivo conocer la percepción de la comunidad circundante al denominado proyecto. A todos los entrevistados se les brindo información de las características del proyecto, mediante la lectura previa de una encuesta que contenía las generales y plan conceptual del proyecto y la Consulta de la Opinión Ciudadana. 

Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
El promotor indica en el EsIA que la metodología utilizada para informarle a la población aledaña sobre la implementación del proyecto, fue la realización de diez (10) entrevistas individuales (encuesta), realizadas el 10 de agosto de 2019, donde se les explico a cada uno de los encuestados el objetivo del proyecto y el tipo de negocio que se desarrollaría en el mismo. 
También se realizó la distribución de volantes informativas (volanteo) a los transeúntes, residencias donde no se encontraban los moradores, comercios vecinos y puntos estratégicos en los cuales encontramos mayor circulación de personas.
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· Las personas entrevistadas estuvieron de acuerdo con la implementación del proyecto en un 100%, ya que según la opinión brindada por cada uno de ellos, este proyecto contribuye al desarrollo económico del área, mejorar la estética del lugar y habría más seguridad, toda vez los orates se introducen en la finca para esconderse y robarle a los transeúntes que por allí pasen.
· Se encuestaron 7 hombres y 3 mujeres, de los cuales el 50% eran mayores de 40 años de edad.
· El 100% de los encuestados respondió que no tenían conocimientos sobre la implementación del proyecto. 

· El 90 % de los encuestados respondió que no afectaría la tranquilidad del área. 

· El 100% de los encuestados respondió que el proyecto no afectará los recursos naturales. 

· El 90% de los encuestados respondió que están de acuerdo con el proyecto. 
Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica el promotor que dentro del área donde se desarrollara el proyecto no existen sitios de interés histórico, arqueológico ni culturales que se vean afectados por el desarrollo de este proyecto. 
Descripción del paisaje

En el sitio específico de influencia directa donde se desarrollara el proyecto encontramos un paisaje urbano caracterizado por las actividades de desarrollo humano, con gran cantidad de comercios. 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
El proyecto generará los siguientes impactos sociales:
· Generación de empleos en las diversas etapas del proyecto. 

· Mejora a las condiciones socioeconómicas de la población. 

· Incremento de la actividad comercial en el área. 

· Mejora de la estética del área. 

· Incremento de la seguridad local. 
Impactos Económicos:

	· Generación de empleos temporales directos e indirectos. 

· Incremento en las oportunidades para la construcción. 

· Aumento en las compras de comercios locales. 

· Durante la ejecución de este proyecto no se impactaránegativamente ninguna propiedad. Por el contrario, el valor de las tierras adyacentes tendrá una mayor cotización con el proyecto. 




MEDIDAS DE MITIGACIÓN.
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Tabla No.11: Medidas de mitigacion recomendadas para los impactos durante la

instalacién y operacién del proyecto “LOCALES PARA DEPOSITOS”.

Levantamiento de
polvo.

Calidad Del Aire

Se deberan mantener las superficies del
suelo humedecida e higiénicamente sin
contaminacién de hidrocarburos y polvo.

Inicar sesién

» Exportar archivos PDF

» Crear archivos PDF

v Enviar archivos

Se debera realizar el mantenimiento
apropiado de todo el equipo a utilizarse
para la construccion de la obra segun
los procedimientos y normas aplicables
al proyecto.

Establecimiento de un cronograma para
la operacién de la maquinaria y equipo a
fin de minimizar, en lo posible, el tiempo
de operacién de las fuentes de emision.

@ Usar Adobe Send

O Adjuntara correo electrénico

Adobe Send @

Envie archivos grandes y haga un seguimiento en
linea.

Enviar archivor = Afiadir archivo

) 22120, EA LOCALES COMERCIALES 1N KET

Tarchivo /7.22MB.

Crearvinculo

Generacion de
Ruido

Los obreros deberan contar con
proteccién auditiva en las areas donde
sea necesario.

Cumplir con la norma de ruidos.

Mantener el equipo en buen estado
mecanico y eléctrico.

La maquinaria debera permanecer
encendida unicamente cuando se esté
utilizando.
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Calidad De
Suelo

Poblacién

Monitoreo constante del manejo y
disposicién final de los desechos a los
sistemas autorizados de recoleccion de
desechos (sélidos y liquidos), en

Inicar sesién

» Exportar archivos PDF

» Crear archivos PDF

v Enviar archivos

® Usar Adobe Send
O Adjuntara correo electrénico

Adobe Send @

Envie archivos grandes y haga un seguimiento en
linea.

Enviar archivor = Afiadir archivo

) 22120, EA LOCALES COMERCIALES .UN KET

Tarchivo /7.22MB.

Crearvinculo

Generacién de cumplimiento de manuales y normas
desechos Sélidos aplicables al proyecto autorizados por
y Liquidos las Autoridades competentes.

« Disponer como minimo de dos bafios
higiénicos  portatil  (2) para los
trabajadores durante la etapa de
construccion.

Modificacién del |« Siembra de plantas ornamentales
Paisaje « Siembra de grama.

e Los trabajadores deberan portar el
equipo de proteccion personal.

e Aplicacion de las normas de
construccion y seguridad vial 'y

Posibles ocupacionél.' —
accidentes Se cons.l'rulra una cerca ;?enme(ral, p.ara
laborales. pm(ecclop de los transeuntes y realizar
los trabajos del proyecto dentro de la
misma.

o Adecuada  sefializacion en los
alrededores de la obra, para la
prevencion de riesgos de accidentes.

e Colocar mallas protectoras y estructuras

" adecuadas para evitar la caida de
Afectacion a materiales en las viviendas y resguardo
(Transelntes, del personal.
residentesy |, g promotor debera cuidar del libre y
comercios seguro transito y circulacién de los
cercanos)

transelntes manteniendo pasos limpios
y seguros.





Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos de tipo económico que producirá el proyecto serán de tipo positivo debido a la generación de empleos en el corregimiento de Juan Díaz, Distrito y Provincia de Panamá, el cual tiene compromisos para el desarrollo y cumplimiento con normativas y leyes aplicables al proyecto el cual está cumpliendo.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Además, se sugiere que en adición a los compromisos contempladas en el EsIA, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.

a-  Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b-  Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.
c- Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, previo inicio de la construcción.

d-  Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud, la higiene en la industria de la construcción.
e-  Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 
f-  Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

g-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales..
h-  Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.
i-    El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.
j-    El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

k-    Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).
l-  Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

m-   Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

n-  Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

IV. CONCLUSIONES

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo No 36 de 1 de junio de 2019.
3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

V. RECOMENDACIONES 

· Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o mediadas que no estén contempladas en el EsIA aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N°155 de 05 de agosto de 2011.

· Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el EsIA categoría I, correspondiente al proyecto denominado “LOCALES PARA DEPÓSITOS”.
 

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




____________________________
	marcos A. salabarria V.
Director Regional, encargado
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